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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.    

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Joaquina Navarrete Contreras. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud, el 

deporte, la cultura, el arte, el conocimiento de la literatura, la comunicación, los valores éticos y cívicos y los derechos humanos, como 

medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. El trabajo que realicen los 

internos será remunerado y será considerado también, como un medio para contribuir en el sostenimiento de su familia. Las mujeres 

compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de 

libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 

distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 

estarán completamente separados. 

  

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona el segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Único. Se reforma y adiciona el quinto párrafo del artículo 18 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 18.  

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

El sistema penitenciario se organizara´ sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud, 

el deporte, la cultura, el arte, el conocimiento de la literatura, 

la comunicación, los valores éticos y cívicos y los derechos 

humanos, como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir, observando los que para él prevé la ley. El trabajo 

que realicen los internos será remunerado, de acuerdo las 

leyes vigentes, y será considerado también, como un medio 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

para contribuir en el sostenimiento de su familia. Las mujeres 

compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados 

a los hombres para tal efecto.  

 

 Transitorios 

 

Primero. La producción de bienes en los reclusorios se organizará 

de acuerdo con la cultura y los niveles de capacitación de los 

internos. Se emitirá una ley sobre el trabajo de los internos en los 

reclusorios del país, en un plazo de 180 días. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan las 

contenidas en el presente decreto. 

 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


